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En atención a la solicitud de verificación emitida por la Inspección de Policía 19A de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, se realiza la

correspondiente visita técnica al establecimiento de comercio reportado con ORFEO 2023-691-011931-2  y se precisa que:  

Durante la inspección realizada al apartamento CL 60ª SUR 73 - 71 TORRE 5 , se constató que el inmueble se encuentra actualmente

desocupado y en proceso de remodelación. En consecuencia, no se halló evidencia de la existencia de un establecimiento de comercio

o el desarrollo de alguna actividad económica en el lugar.

CONCLUSIÓN

  

Mediante la presente, se comunica a la Inspección de Policía 19A de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar que, durante una

inspección realizada al predio urbano identificado con la nomenclatura CL 60ª SUR 73 - 71 TORRE 5 , situado en un Área de

Proximidad - AAP- Generadora de soportes urbanos, se verificó que, al momento de la visita, NO se estaba desarrollando

ninguna actividad comercial.

Sin embargo es importante resaltar que, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Bogotá,

específicamente en el Decreto 555 de 2021, en los sectores demarcados como 'Uso Residencial Neto', se prohíbe expresamente

el desarrollo de cualquier tipo de actividad económica. Dado que el predio en cuestión, a pesar de su clasificación como AAP,

se encuentra ubicado dentro de una zona residencial. 
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